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ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE (3479) 

CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINACIÓN: 

IUS 8: LAW ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA. 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA/IDENTIDAD/ RUC 

GRIJALVA MUÑOZ FRANCISCO JAVIER  CC.170917135-7 

CADENA DONGILIO DIEGO FERNANDO CC. 170591181-4 

INTRIAGO CARREÑO IVAN ALEXI CC. 130402406-8 

CUANTÍA: USD. $ 1.500,00 

Di 4 COPIAS ** SHP ** 

     

CALIDAD 

socio 

Socio 

Socio 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante mí, DOCTOR GUSTAVO 

ARIAS CASTELLANOS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 

titular Doctor Enrique Díaz Ballesteros, mediante oficio número 

cuatro nueve tres/MSG/DDP/cero siete, de fecha catorce de 

Agosto del dos mil siete, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública: el señor Doctor FRANCISCO JAVIER 

GRIJALVA MUÑOZ, casado, por sus propios derechos; el señor 

Doctor DIEGO FERNANDO CADENA DONGILIO, divorciado, por 

sus propios derechos; y, el señor Doctor ¡VAN ALEXI INTRIAGO 

CARREÑO, casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 
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para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe; ya 

que me presentan sus documentos de identidad, bien instruidos 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a instrumento público, 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de constitución de compañía de responsabilidad limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura el señor Francisco Grijalva Muñoz, ecuatoriano, casado, 

de profesión abogado, domiciliado en la ciudad de Quito; el señor 

Diego Cadena Dongilio, ecuatoriano, divorciado, de profesión 

abogado, domiciliado en la ciudad de Quito; y, el señor lván 

Iintriago Carreño, ecuatoriano, casado, de profesión abogado, 

domiciliado en la ciudad de Quito. Todos los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para contratar y  oObligarse. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del 

Código Civil y a las Resoluciones de la Superintendencia de 

Compañías. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- 

Título !.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 

Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye 

es: “IlUS 8 LAW ESTUDIO JURIDICO COMPAÑÍA LIMITADA”. 

Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 
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     compañía “US 8£ LAW ESTUDIO JURIDICO COMPAÑÍAS, 

LIMITADA” es la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. Sin ts 

perjuicio de ello, la antedicha compañía podrá establecer | 

  

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero.- 

4 

5 

6 

7  Objeto.- El objeto de la compañía consiste en la prestación de 

8 servicios de Asesoría Legal Especializada e Integral para las 

9 Personas, las Empresas y el Estado. Para el cumplimiento de su 

10 objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

11 permitidos por la ley. Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de 

12 duración de la compañía es de ochenta (80) años, contados 

13 desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía 

o 14 podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

15  prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

16 legales aplicables. Título Il.- Del Capital.- Artículo Quinto.- 

17 Capital y  participaciones.- El capital social es de 

18  (USD$1.500,00) un mil quinientos dólares de los Estados Unidos 

19 de América, dividido en quince participaciones sociales de cien 

20 dólares de valor nomina! cada una. Título III.- Del gobierno y de 

21 la administración.- Artículo Sexto.- Norma general.- El 

22 gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, 

y su administración al gerente general y al presidente. Artículo 

24/ | Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general será 

2 efectuada por el gerente general de la compañía, mediante nota 

6 dirigida a la dirección registrada por cada socio de ella, con ocho 

7 días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se 

28 celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 
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convocatoria ni el de realización de la junta. La compañía se 

reunirá ordinariamente al menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía; y, extraordinariamente, cuando lo convoque el gerente 

general, previa disposición del presidente, reunión esta última en 

la que se tratarán exclusivamente los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Artículo Octavo.- Quórum de instalación.- Salvo 

que la ley disponga otro porcentaje, la junta general se instalará, 

en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 

cincuenta por ciento del capital social. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, la junta general se instalará con el número 

de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la 

junta se instalará con los socios presentes. Artículo Noveno.- 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, 

las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente a la reunión. Artículo Décimo.- Facultades de la 

junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía de responsabilidad limitada. Artículo Décimo 

Primero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

Artículo Décimo Segundo.- Presidente de la compañía.- El 
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presidente será nombrado por la junta general para un pe 4 

cuatro (4) años, a cuyo término podrá ser reelegido. Conti ( 

período de duración, el presidente continuará en el ejercicio de” 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) 

Suscribir con el gerente general los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio; y, c) Subrogar al 

gerente general en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Artículo Décimo Tercero.- Gerente general de 

la compañía.- El gerente general será nombrado por la junta 

general para un período de cuatro (4) años, a cuyo término podrá 

ser reelegido. Concluido el período de duración, el gerente 

general continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente general: a) 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario 

de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, sin prejuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la 

Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Título IV.- Disolución y 

liquidación.- Artículo Décimo Cuarto.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo 

al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 
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CUARTA.- APORTES.- El capital social de la compañía “US 4 

LAW ESTUDIO JURIDICO COMPAÑÍA LIMITADA”, queda 

constituido de la siguiente manera: e   

Socio Número Capital suscrito y pagado en 

de Participaciones numerario 

Francisco Grijalva Muñoz 5 USD$ 500.00 

Diego Cadena Dongilio 5 USD$ 500.00 

Iván Intriago Carreño 5 USD$ 500.00 

TOTAL 15 USD$ 1.500.00 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos décimo segundo y décimo tercero 

del Estatuto de la compañía “US 8 LAW ESTUDIO JURIDICO 

COMPAÑÍA LIMITADA”, se designa como presidente de la compañía 

al señor Diego Cadena Dongilio, y como gerente general de la misma 

al señor Francisco Grijalva Muñoz. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los contratantes acuerdan autorizar al doctor Francisco Grijalva 

Muñoz, para que solícite al Superintendente de Compañías, a nombre 

de la compañía, la aprobación del contrato contenido en la presente 

escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento. Usted, señor Notario, se servirá 

anteponer y agregar las correspondientes formalidades para la plena 

validez y eficacia del presente instrumento.-“HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal del caso y se encuentra firmada por el Doctor Francisco 

Grijalva Muñoz, Abogado con matrícula profesional número cuatro mil 

trescientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de la presente escritura pública, se han observado todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los 
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DR. FRANCISCO JAVIÉR GRIJALVA MUÑOZ 

CC. 170917135-7 CV. 001-0063 

   

  

DR. DIEGO FERNANDO CADENA DONGILIO 

CC. 170591181-4 CV. 062-0025 

o (il Ls 
DR. IVAN ALEXI INTRIAGO CARREÑO 

CC. 130402406-8 CV. 186-0074 5      
NOTARIO DECIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

NA 

  

E Sjunco DEL PACIFICO 

No. 261381961 

Fecha: 15 de agosto del 2007 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

FRANCISCO GRIJALVA 500,00 
DIEGO CADENA 500,00 
IVAN INTRIAGO 500,00 

TOTAL 1.500,00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

IUS 8 LAW ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

   
1 En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 

| propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 
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ral 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7151826 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GRIJALVA MUÑOZ FRANCISCO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/08/2007 15:32:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TUS € LAW ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/09/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINA CION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB, MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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INTRIAGO CARRENO IVAN ALEXI 
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SANTA PRISCA 
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  PNOTARIADESIMO OEFAVA EAT CANTÓN ano 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE Cue 
ta fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

  

   

   

   

  

original que me fue presentado, ¿ÍCIa 
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Notario Sííbiente Décimo Octavd del Cantón Quito 

  

e Pr... 

 



...torgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE IUS 8: LAW 

ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA. que otorga el Doctor FRANCISCO 

JAVIER GRIJALVA MUÑOZ Y OTROS, la misma que se encuentra 

debidamente firmada- y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

    

  

EAT ES 

- 2 DOGAÓR GUSTAVO ARIAS CASTELLANOS 
NOTARIO. DECIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

(CA. -. 
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«.ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE IUS £ LAW ESTUDIO JURIDICO COMPAÑÍA 

  

LIMITADA, de fecha 17 de AGOSTO del 2007, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 07.Q.1J.003905, de fecha 27 de 

Septiembre del 2007, que APRUEBA la presente Compañía.- Quito a, CINCO 

      

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 
Y 
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7. La % DOGTORGÚSTAVO ARIAS CASTELLANOS 

: NOTARIO DECIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 
LO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 
TRES MIL NOVECIENTOS CINCO del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de septiembre de 2.007, bajo el número 3150 del 
Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “IUS £ LAW ESTUDIO 

JURÍDICO CÍA. LTDA.”, otorgada el diecisiete de agosto del año dos mil siete, ante el 
Notario DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GUSTAVO ARIAS CASTELLANOS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado co e da así cumplimiento a lo dispuesto     

  

   

  

Ío Oficial 878 de 29 de agosto 

908.- Quito, a veintinueve de 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 6000012 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS => 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

21 mar 2008 
Quito, oo 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IUS € LAW ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


